COOPERACION JURIDICA INTERNACIONAL

Las relaciones con los demás Estados, se enmarcan dentro de un plano de igualdad, equidad, reciprocidad, cooperación y  respeto  y autodeterminación de los pueblos. 

La cooperación internacional entre los estados en materia penal, se rige a partir de los acuerdos bilaterales o multilaterales, suscritos en el tema por los diversos países  y a falta de los mismos se enmarca dentro de los principios de voluntariedad y reciprocidad. 

De conformidad con el mandato constitucional, se hace imperativo  para cualquier funcionario judicial,  interpretar  las normas del Código de Procedimiento  Penal, a partir del llamado Bloque de Constitucionalidad, esto es a partir del conjunto normativo integrado no solo por la Carta Constitucional colombiana, sino además por los Tratados  Internacionales ratificados por el Congreso de Colombia
. 

La asistencia judicial penal, reviste particular importancia pues a través de la misma se hace efectiva la obtención de pruebas que hayan podido recaudarse en país extranjero  para la persecución de delitos  y conductas ilícitas, entre otras, el narcotráfico, el lavado de dólares, las infracciones cambiarias, las ventas de armas, los delitos informáticos  entre otros. 

MARCO JURÍDICO DE LA COOPERACIÓN JUDICIAL  

INTERNACIONAL EN MATERIA  PENAL

La ley procesal penal colombiana consagra los parámetros que rigen la cooperación judicial en materia penal. Colombia hace parte de varios acuerdos multilaterales y ha celebrado en materia penal acuerdos con diversos países, los cuales pueden ser consultados en el anexo número 4. Los procedimientos prescritos en materia de Cooperación Judicial se encuentran desarrollados por el Manual de Intercambio de Pruebas con el exterior, expedido por la Fiscalía General de la Nación (Res. 0024 de 15 de enero de 2002
)

En la reforma de implementación del sistema acusatorio, la estructura de cooperación judicial, se conserva bajo los mismos criterios de la ley 600 de 2000, dentro de los límites y funciones establecidas en los artículos 484 y siguientes de la ley 906 de 2004. El principio general de cooperación concebido en el artículo 484 se diferencia del establecido en el artículo 503 de la ley 600 de 2000, por la incorporación de la posibilidad de atender solicitudes que sean requeridas a las autoridades nacionales, por parte de la jurisdicción de la Corte Penal Internacional. 

Así mismo, se establece la posibilidad de ejercer de manera directa, las exigencias de las circulares rojas de INTERPOL, bajo la condición de poner en forma inmediata a la persona retenida en tales circunstancias, a disposición de la Fiscalía General de la Nación, para los fines y procedimientos de extradición. 

De igual forma se adiciona a este principio de doble incriminación, el cual se repite en los términos referidos anteriormente, en la reforma, la posibilidad de crear unidades de operación conjunta entre diferentes países, de acuerdo con los condicionamientos de derecho interno, con la dirección y coordinación del Fiscal General de la Nación. En todo caso, tales actuaciones se realizan bajo la observación y absoluto respeto por los requisitos de jurisdicción territorial que rigen en tales eventos.     

Por último es preciso señalar que se podrá prestar asistencia judicial penal, incluso si la conducta por la cual se solicita no se encuentra tipificada por el derecho interno, salvo que resulte contraria a los valores y principio consagrados en la constitución política de Colombia. 

MECANISMOS DE COOPERACION JUDICIAL

En el derecho colombiano, los jueces y Fiscales podrán solicitar asistencia jurídica internacional a través de los siguientes mecanismos de cooperación judicial: 

A. CARTAS ROGATORIAS 

Son  las solicitudes de asistencia judicial que se dirigen a las autoridades judiciales extranjeras  para la obtención de información o pruebas o para la práctica de diligencias. 

Las cartas rogatorias que se dirijan a las autoridades extranjeras se formularán de manera ordenada, breve, clara y concisa y deberán contener, los siguientes parámetros generales: 

· Nombre de la autoridad judicial colombiana encargada de la investigación, con indicación  del  número del despacho, la Unidad a la cual se encuentra adscrito. 

· La autoridad judicial a la cual se dirige la solicitud. 

· La descripción completa de las pruebas y informaciones que se soliciten.  

· La relación suscita de los hechos objeto de investigación, con indicación del o de los procesado ( nombre, nacionalidad, cédula, fecha de nacimiento).

· El tipo penal objeto de investigación.  

· La importancia de la pruebas que se requieren.  

· La solicitud de que se certifique que las pruebas fueron practicadas validamente, de conformidad con la ley procesal del Estado requerido.

· La suscripción de la solicitud por parte del funcionario judicial de conocimiento.  

· La certificación de firma y ejercicio del cargo. Entendida esta como la constancia de que quien suscribió la solicitud de asistencia judicial se encuentra en ejercicio de su cargo. La misma debe ser suscrita por respectivo Director Seccional de Fiscalías, en relación con los Fiscales adscritos al nivel seccional. Respecto a las unidades nacionales, la misma debe ser suscrita por el Fiscal jefe o coordinar de la Unidad. 

RECOMENDACIONES:

·  Toda solicitud de asistencia judicial será diligenciada con arreglo al derecho interno del Estado requerido y siempre que ello sea posible, de conformidad con los procedimientos especificados en la rogatoria. 

· Las solicitudes de asistencia judicial dirigidas a Estados Unidos de América, que tienen como finalidad la obtención de información relacionada con personas naturales, deben ir acompañadas de la indicación de la fecha de nacimiento de las mismas. 

· Las solicitudes de asistencia judicial dirigidas a la Confederación Suiza y a Estados Unidos de América, deben ceñirse a los parámetros señalados por dichos gobiernos para requerir cooperación judicial. Anexo . 

El modelo o formato correspondiente a las rogatorias se encuentra en el anexo número…. 

B. EXHORTOS 

Comisiones que libran las autoridades judiciales a un agente diplomático o consular para que adelante determinadas diligencias, las cuales serán aportadas a un proceso o investigación. 

Es importante tener en cuenta que las autoridades colombianas libran exhortos para diferentes diligencias entre las más frecuentes encontramos: la notificación personal de decisiones judiciales, interrogatorios de partes, entrevistas, recepción de elementos materiales probatorios, testimonios, presentaciones personales, videoconferencias, entre otros. 

NOTA: En cada caso se debe observar si se trata de un procedimiento de sistema mixto (ley600 de 2000) o de sistema acusatorio (ley906 de 2004) 

RECOMENDACIONES: En el diligenciamiento de una comisión se debe tener en cuenta que el agente diplomático o consular:

· No tiene poder coercitivo ni conminatorio

· No puede ejercer coacción sobre las personas o bienes para la práctica de las diligencias,

· No puede hacer uso de la fuerza pública para la ejecución de la comisión.

· Este tipo de comisión opera general y principalmente cuando se trata de diligencias relacionadas con ciudadanos colombianos en el exterior

· En algunos países existe una legislación restrictiva que exige que las diligencias judiciales relacionadas con sus nacionales necesariamente tienen que surtirse a través de sus propias autoridades (carta rogatoria – Italia, Argentina, Alemania, Medio Oriente etc.).

· No es viable solicitar a un cónsul la obtención de información que este amparada por reserva, como es el caso de la información bancaria, financiera o comercial. 

· El requisito de certificación de firma y ejercicio del cargo no se exige en relación con los exhortos dirigidos a los nuestros funcionarios consulares o diplomáticos. 

· Si se trata de pruebas que deban ser practicas, se especificaran los requisitos especiales para su recepción y se darán las informaciones adicionales que se consideran útiles para el adecuado cumplimiento de la comisión ( Descripción del procedimiento) 

· Para la recepción de los testimonios, se especificarán los hechos concretos sobre los cuales debe versar el interrogatorio y se deberá acompañar el cuestionario respectivo.  En el caso de la indagatoria debe adjuntarse la totalidad de las  preguntas a formular. 

El modelo o formato correspondiente a los exhortos se encuentra en el anexo número…. 

C. NOTAS SUPLICATORIAS

Son las solicitudes de asistencia judicial elevadas a las representaciones diplomáticas acreditadas ante el Gobierno Colombiano.

Se tienen que surtir por la vía diplomática es decir a través del Ministerio de Relaciones Exteriores. Su finalidad principal radica en la obtención de información o elementos probatorios como en el caso del otorgamiento de visas a ciudadanos, recepción de testimonios de un Ministro o Agente Diplomático de nación extranjera acreditado etc. 

RECOMENDACIONES:

· Elaborar la Nota Suplicatoria siguiendo los parámetros de una carta rogatoria

· Encabezar la solicitud, al Señor Embajador de la República o Nación Extranjera.

· Explicar el objeto de la Nota Suplicatoria

· Resumir los Hechos del caso

· Explicar Normas de Procedimiento y del Código Penal que regulan el caso.

El modelo de notas suplicatorias se encuentra en el anexo número……. 

TECNICAS ESPECIALES DE INVESTIGACION APLICADAS A LA COOPERACION JURIDICA INTERNACIONAL 
Son operaciones especializadas que se desarrollan a través de una infraestructura compleja, dotada de medios suficientes destinados a intervenir y obtener información y elementos útiles de una organización criminal. En dichas técnicas se pueden crear unidades especializadas entre organismos de policía de diferentes Estados. 

En virtud de tales actuaciones se pueden presentar las siguientes operaciones, que han surgido de los diferentes instrumentos internacionales adoptados por la comunidad de naciones, como la Convención de Viena de 1988, la Convención de Palermo de 2000, la Convención de Mérida de 2003 contra la Corrupción, la Convención contra la Financiación del Terrorismo de 1999 entre otras.:

Infiltración de Organización Criminal. Técnica de penetrar una organización criminal con el fin de obtener información útil en el marco de una indagación o investigación, previo estudio, valoración, decisión y autorización del Fiscal de conocimiento.
Agente encubierto: Es el funcionario de policía judicial o el particular, que infiltra una organización criminal, previa orden del Fiscal a cargo de la indagación o  investigación y con la respectiva autorización del Director Nacional de Fiscalías o del Director Seccional de Fiscalías  correspondiente, con el objeto de establecer las características de la organización, sus miembros, funciones de los mismos, modus operandi, y toda información que permita desvertebrar dicha organización.
Entrega Vigilada: Técnica de investigación consistente en dejar que una mercancía ilegal  se transporte en el territorio nacional, entre o salga de el, bajo la vigilancia de una red de agentes de policía judicial previo el lleno de las autorizaciones y ritualidades exigidas por el código de procedimiento penal.
Operación internacional: Se entenderá por operación internacional, el procedimiento de investigación que involucre las técnicas de investigación establecidas en la ley colombiana y en los instrumentos internacionales suscritos y ratificados por Colombia, que se realicen en asocio de autoridades judiciales y de policía judicial extranjeras. Las operaciones internacionales podrán ser de iniciativa de las autoridades colombianas y extranjeras. 

ASESORAMIENTO Y CONTROL

En el plano de la Cooperación Jurídica Internacional, la Dirección de Asuntos Internacionales de la Fiscalía General de la Nación, atendiendo los presupuestos de la ley 938 de 2004, tiene a su cargo, entre otras, las siguientes funciones: 

· Asesorar al Fiscal General en la definición de la política y diseño de los mecanismos relativos al intercambio de pruebas e información requerida por otros países u organismos internacionales y por la justicia colombiana. 

· Atender los requerimientos de las autoridades competentes en materia de cooperación judicial, en lo relativo al control de la ejecución de las solicitudes de asistencia judicial recíproca.

· Gestionar bajo los lineamientos del Fiscal General de la Nación, la cooperación técnica internacional con los distintos gobiernos y agencias internacionales interesadas en el desarrollo de los programas que adelanta la Fiscalía General de la Nación.

· Adelantar, a instancias del Fiscal General de la Nación, los trámites administrativos que en materia de extradición se requieran.

· Hacer seguimiento a los compromisos internacionales adquiridos por Colombia en las áreas de competencia de la Fiscalía.

· Las demás funciones que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y que guarden relación con la naturaleza de la dependencia.

 
La Dirección de Asuntos Internacionales de la Fiscalía General de la Nación en desarrollo de sus funciones, cumple con el asesoramiento a los funcionarios de esta entidad que requieran efectuar o responder solicitudes de pruebas al exterior, en los siguientes términos:

· Atender y resolver las consultas de los Fiscales de la entidad que permanentemente hacen seguimiento a la evolución de la cooperación internacional.

· Recibir y centralizar todas las solicitudes internacionales que ingresan y egresan de la entidad.

· Revisar cada una de dichas solicitudes. 

NOTA: Si se encuentran adecuadas a la normatividad exigida, se inicia el trámite correspondiente de envío hacia el exterior. Si la petición no cumple con los parámetros legales citados en la primera parte, se realiza su devolución, en forma inmediata al Fiscal de conocimiento. Una vez se efectúen los ajustes necesarios, deberá remitirse nuevamente a la Dirección para el trámite respectivo.   

� Las relaciones internacionales de acuerdo a la Constitución Política de 1991, las dirige en condición de Jefe de Estado, el presidente de la República, para lo cual podrá celebrar con otros estados y entidades de derecho internacional tratados o convenciones que se someterán a la aprobación del Congreso de la República y al control de constitucionalidad de la Corte Constitucional. 





� Esta resolución se encuentra bajo estudio para su próxima reforma, de acuerdo con las condiciones del sistema acusatorio.





